
2024-00225 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR
ELARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022.

Juzgado 11 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/09/2024 11:25 AM
Para:​mapfre@mapfre.com.co <mapfre@mapfre.com.co>;​notificaciones <notificaciones@segurosbolivar.com>;​notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>;​Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>​

1 archivos adjuntos (106 KB)
10AdmiteContestacionLlamamientoEnGarantia.pdf;

Proceso ORDINARIO LABORAL

Radicación No. 76001 31 05 011 2024 00225 00

Demandante: MELBA RODRIGUEZ DONCEL

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A Y
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A

Mediante el presente correo electrónico me permito notificar AUTO No. 3179 en el que se notifica vinculación al presente
trámite a la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, ASEGURADORA
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A Y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A dentro del proceso
Radicación:76001310501120240022500

Se envía el respectivo enlace al expediente digital para su debida visualización.

76001310501120240022500

Atentamente,

DANIELA LEANY MOLINA RIOS
Citadora

Juzgado 11 Laboral del Circuito de Cali
Santiago de Cali – Valle del Cauca

j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 Teléfono: 602 898 68 68 ext.: 3112
  Carrera 10 # 12 – 15 piso 9°

Santiago de Cali – Valle del Cauca
 

“Prueba Electrónica: Al recibir acuse de recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-1999), reconocimiento jurídico de los
mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.“
 
 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 

9/12/24, 1:08 PM Correo: Juzgado 11 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADZlMmY0NmJkLWM0MTYtNDBlMi1hYjcyLThiZTYwOWM1MTllYgAQAJNeNNcqXNlKiwYYs%2BsUaLc… 1/2

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j11lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsespwJkfWBItNYapQ3b9HMB2gc7QvCKbIN7Oa5amgftSA?e=nvyQXl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j11lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsespwJkfWBItNYapQ3b9HMB2gc7QvCKbIN7Oa5amgftSA?e=nvyQXl


9/12/24, 1:08 PM Correo: Juzgado 11 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADZlMmY0NmJkLWM0MTYtNDBlMi1hYjcyLThiZTYwOWM1MTllYgAQAJNeNNcqXNlKiwYYs%2BsUaLc… 2/2



Retransmitido: 2024-00225 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022.

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/09/2024 11:25 AM
Para:​notificaciones <notificaciones@segurosbolivar.com>​

1 archivos adjuntos (34 KB)
2024-00225 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 8 DE LA LEY
2213 DE 2022. ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificaciones (notificaciones@segurosbolivar.com)

Asunto: 2024-00225 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR
ELARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022.
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Retransmitido: 2024-00225 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022.

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/09/2024 11:25 AM
Para:​Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>​

1 archivos adjuntos (34 KB)
2024-00225 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 8 DE LA LEY
2213 DE 2022. ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ (notificacionesjudiciales@axacolpatria.co)

Asunto: 2024-00225 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR
ELARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022.
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Respuesta automática: 2024-00225 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022.

MAPFRE Seguros Generales <MAPFRE@mapfre.com.co>
Jue 12/09/2024 11:26 AM
Para:​Juzgado 11 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Estimado usuario, con el fin de atender de forma adecuada su solicitud agradecemos direccionar según
corresponda a los siguiente correos:  
 
Correos electrónicos por tipo de servicios para envió de facturas y Facturación Electrónica:  

Asistencia Autos (Grúas, Asesoría Jurídica, etc. ): zzlfacturasiaut@mapfre.com.co  
Asistencia Domiciliaria: zzlfacturasisdom@mapfre.com.co  
Servicios Exequiales: zzlfacturamex@mapfre.com.co  
Salud (Salud, ARL, AP, SOAT): zzlfacturacume@mapfre.com.co  
Autos (Talleres – Proveedores de Repuestos): facturacionautos@mapfre.com.co  

Para notificaciones judiciales njudiciales@mapfre.com.co 
Para tutelasTutelas@mapfre.com.co 
Para vincularse como proveedor MAPFRE proveedoreservi@mapfre.com.co 
Para radicar peticiones o quejas ingrese al siguiente
link https://digital.mapfre.com.co/pqrsWeb/vista/publico/radicarPqrs.jsf
 
Si usted es cliente de MAPFRE y requiere establecer contacto con nosotros, sugerimos hacerlo a través
de nuestras páginas Web clientes.mapfre.com.co o https://www.mapfre.com.co/seguros-
co/contacto/ o a través de nuestras líneas de atención en Bogotá 3077024 y Nacional 018000519991 

***DISCLAIMER***

Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a
los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted
no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor
comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier
utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos
anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266
de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con
este tema.

 

 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier
utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos
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anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266
de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con
este tema.

MAPFRE Seguros Generales y MAPFRE Colombia Vida seguros informan que: A través del Defensor del
Consumidor Financiero usted tiene la posibilidad de interponer quejas por fallas y deficiencias en los
servicios.

Estas quejas pueden ser radicadas mediante alguno de los siguientes canales:

Defensor principal MAPFRE: Dr. Manuel Guillermo Rueda Serrano;  E-mail:
defensoriamapfre@gmail.com; dirección física: Carrera 13 A # 28-38 Oficina 221 – Bogotá D.C.; en el
celular: 3123426229; Defensor suplente Dr. Jorge Humberto Martínez Luna; Dirección: Transversal 17 A
Bis # 36-60 – Bogotá D.C.; Teléfono Celular: 3102234304; Correo electrónico:
martiluabog@cable.net.co; Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Jornada
Continua; o en la página web MAPFRE.COM.CO,  oficinas y líneas telefónicas de MAPFRE en Colombia.
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Entregado: 2024-00225 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022.

postmaster@mapfrecorp.onmicrosoft.com <postmaster@mapfrecorp.onmicrosoft.com>
Jue 12/09/2024 11:26 AM
Para:​mapfre@mapfre.com.co <mapfre@mapfre.com.co>​

1 archivos adjuntos (84 KB)
2024-00225 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 8 DE LA LEY
2213 DE 2022. ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

mapfre@mapfre.com.co

Asunto: 2024-00225 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR
ELARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022.
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